
Calificación fiscal
en los sucesos
de El Ferrol

La primera conclusión del
fiscal es siempre el relato
de los hechos ocurridos. Dice
el Ministerio público en sus
conclusiones provisionales que
los procesados, don Rafael Pi-
llado Lista, don M a n u e l
Amor Deus, don José María
Riobóo Millán. don Rafael
Mario Barez Vázquez, don
Eduardo Nonito Víctor Lo-
deiro Ramos, don José Ma-
nuel Torregrosa Rodríguez,
don Juan Ángel Fernández
López, don Ángel Cortizas Do-
menech, don Julio Antonio Pé-
rez de la Puente Riba, doña
María del Rosario Alabau Al-
bors, don Rufino Corbato Co-
to y don Manuel Pillado Mar-
tínez eran miembros activos
del partido comunista de Es-
paña. Asistieron todos a dis-
tintas reuniones en el domi-
cilio del señor Lodeiro Ra-
mos o en el bar El Gallo. Y
constituyeron una denomina-
da «Comisión Antirrepresiva».
Fue muy reducida la partici-
pación de los procésanos se-
ñores Corbato Coto y Pillado
Martínez, de los que s ó l o
consta la asistencia a alguna
reunión. El fiscal acusa a to-
dos estos procesados del deli-
to de asociación ilícita, y pi-
de: cuatro años para cada
uno de los señores Pillado Lis-
ta, Amor Deus, Riobóo Mi-
llán, Barez Vázquez, Lodeiro
Ramos y Torregrosa Rodrí-
guez; tres años p a r a cada
uno de los señores Fernández
López , Cortizas Domenech,
Pérez de la Fuente Riba y
Alabau Albors, y cuatro me-
ses de arresto para los seño-
res Corbato Coto y Pillado
Martínez.

El relato de hechos del
fiscal continúa diciendo que
en los primeros días de mar-
zo de 1972, con ocasión de la
tramitación de un convenio
colectivo en la Empresa Na-
cional Bazán, se produjo una
situación de tensión que des-
embocó en una situación de
violencia los días 9 y 10 del
citado mes de marzo.

En la mañana de este últi-
mo día se congregaron en el
lugar denominado Cantón de
Molina unas 4.000 personas,
que se dirigieron hacia la
plaza de España y después
por la avenida del Generalí-
simo hasta la confluencia
con la avenida Jorge Vigón.
En este punto, el grupo se
encontró con dos secciones de
la Policía Armada, que ha-
blan acudido allí para orde-
nar la disolución de tan nu-
merosa manifestación. Se dio
un toque de corneta para or-
denar dicha disolución, pero
los manifestantes, lejos de di-
solverse, atacaron a la fuer-
za pública arrojando pie-
dras, cascotes, hierro, etc.
Causaron a los agentes del
orden 20 heridos. Repeliendo
tal agresión, la fuerza pú-
blica hizo uso de sus armas
y causó unos dieciséis heri-
dos y dos muertos. Como con-
secuencia de la agresión su-
frida, la Policía hubo de re-
tirarse a BUS acuartelamien-
tos.

El fiscal que relata de esta

forma los sucesos de El Fe-
rrol de marzo del pasado
año, indica que desarrollaban
especial actividad en la con-
centración descrita los pro-
cesados don Rafael Pillado
Lista, don Manuel Amor
Deus, don José María Riobóo
Millán y don Julio Germán
Anearos Fernández, para ca-
da uno de los cuales pide
nueve años de cárcel y 30.000
pesetas de multa por el de-
lito de manifestación no pa-
cífica. Y como meros parti-
cipantes en la tumultuosa
concentración figuraron los
procesados don Pedro López
Bonome, don José Loureiro
Lugris, don Alfonso Veiga
Martínez y don José Ignacio
Fernández Tojo. Pide el fis-
cal cinco años al señor Ló-
pez Bonome, en quien con-
curren dos agravantes (rein-
cidencia y reiteración), de
los señores Loureiro Lugrís y
Fernández Tojo, y cinco me-
ses de arresto para el señor
Veiga Martínez, en quien con-
curre la atenuante de menor
de edad. Todos ellos acusa-
dos de manifestación no pa-
cífica.

El fiscal señala que después
de lo relatado el señor Pilla-
do Lista dio órdenes a todos
los reunidos para que se di-
rigieran en grupos por toda
la ciudad y obligaran a cerrar
todos los establecimientos. Se
formaron varias grupos y se
realizó esta consigna con ame-
nazas a distintas personas y
rompiendo en algunos casos
las lunas de los establecimien-
tos. En esta acción tomaron
parte los procesados don Luis
Fernández Escórela, don José
María Riobóo Millán, don Pe-
dro López Bonome, doña Ma-
nuela Balbina Valcárcel Lua-
ces, don José Manuel Canei-
ros Rodríguez, don Vicente
Tejeiro Díaz y don Manuel
López Lorenzo. El fiscal acu-
sa a estos procesados del de-
lito de terrorismo, y pide cua-
tro años para el señor Pillado
Lista, cinco años para el se-
ñor López Bonome (en quien
siguen concurriendo dos agra-
vantes), dos años y cuatro me-
ses para cada uno de los se-
ñores Fernandez Escórcia,
Riobóo Millán, Valcárcel Lua-
ces, Tejeiro Díaz y López Lo-
renzo, y cuatro meses para
el señor Caneiros Rodríguez,
en quien concurre la atenuan-
te de menor de edad.

Finalmente, el fiscal acusa
a la procesada doña Josefa
Várela Fontán de manifesta-
ción no pacífica, por haber
formado parte de una demos-
tración de mujeres el mismo
día 10 de marzo, sin otra fi-
nalidad que continuar las per-
turbaciones con que había co-
menzado la jornada. Pide el
fiscal p a r a esta procesada
cuatro meses de arresto.

El fiscal solicita que se ci-
ten 13 testigos, de los cuales
11 son policías. Los autos han
pasado a les abogados defen-
sores para, que, por orden, rea-
licen su calificación provisio-
nal. La calificación, tanto del
fiscal como de la defensa, pue-
de ser modificada en el acto
de la vista del juicio.
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MADRID, 17. (INFORMACIONES.)
El Ministerio Fiscal ha calificado ya el sumario que se si-

gue contra veintitrés personas como consecuencia de los su-
cesos de El Ferrol El fiscal acusa a los procesados de aso-
ciación ilícita, manifestación no pacífica y terrorismo. Y so-
licita, en general, elevadas penas. Por ejemplo, a don Rafael
Pillado Lista le pide un total de diecisiete años, y a don
Manuel Amor Deus y don José María Rioboo Millán, trece
años a cada uno. Y solicita el sobreseimiento del caso res-
pecto a otras siete personas —además de los veintitrés acu-
sados— que habían sido procesados en esta causa.


